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A tal efecto, cada entidad u organismo competente 
para revalorizar determinará su propio límite máximo de 
percepción anual para las pensiones a su cargo. Este límite 
consistirá en una cifra que guarde con la citada cuantía 
íntegra de 32.709,74 euros anuales la misma proporción 
que la que guarda la pensión o pensiones a cargo del orga-
nismo o entidad de que se trate con el conjunto total de las 
pensiones públicas que perciba el titular.

El referido límite (L) se obtendrá mediante la aplicación 
de la siguiente fórmula: 

L = 
P

× 32.709,74 euros anuales
T

 Siendo «P» el valor íntegro teórico anual alcanzado 
a 31 de diciembre de 2007 por la pensión o pensiones a 
cargo del organismo o entidad competente, y «T» el resul-
tado de añadir a la cifra anterior el valor íntegro anual de 
las restantes pensiones concurrentes del mismo titular en 
idéntico momento.

No obstante lo anterior, si alguna de las pensiones 
que percibiese el interesado estuviera a cargo del Fondo 
Especial de una de las Mutualidades de Funcionarios 
incluidas en la letra c) del artículo 37 de la Ley 4/1990, 
de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1990, conforme a la redacción dada por la disposi-
ción adicional décima de la Ley 62/2003, de 30 de diciem-
bre, o se tratase de las pensiones no revalorizables a 
cargo de alguna de las Entidades a que se refiere el apar-
tado Dos del artículo 44 la aplicación de las reglas recogi-
das en los párrafos anteriores se adaptará reglamentaria-
mente a fin de que se pueda alcanzar, en su caso, el límite 
máximo de percepción, en el supuesto de concurrir dichas 
pensiones complementarias con otra u otras cuyo importe 
hubiese sido minorado o suprimido a efectos de no 
sobrepasar la cuantía máxima fijada en cada momento.

Tres. Cuando el organismo o entidad competente 
para efectuar la revalorización de la pensión pública, en el 
momento de practicarla, no pudiera comprobar fehacien-
temente la realidad de la cuantía de las otras pensiones 
públicas que perciba el titular, dicha revalorización se 
efectuará con carácter provisional hasta el momento en 
que se puedan practicar las oportunas comprobaciones.

La regularización definitiva llevará aparejada, en su 
caso, la exigencia del reintegro de lo indebidamente per-
cibido por el titular. Este reintegro podrá practicarse con 
cargo a las sucesivas mensualidades de pensión.

En todo caso, las revalorizaciones efectuadas en 
supuestos de concurrencia de pensiones públicas estarán 
sujetas a revisión o inspección periódica.

Cuatro. Las normas limitativas reguladas en este 
precepto no se aplicarán a:

a) Pensiones extraordinarias del Régimen de Clases 
Pasivas del Estado, originadas por actos terroristas.

b) Pensiones del Régimen de Clases Pasivas del 
Estado mejoradas al amparo del Real Decreto-ley 19/1981, 
de 30 de octubre, sobre pensiones extraordinarias a vícti-
mas del terrorismo.

c) Pensiones extraordinarias reconocidas por la 
Seguridad Social, originadas por actos terroristas.

d) Pensiones extraordinarias reconocidas al amparo 
de la disposición adicional cuadragésima tercera de la 
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

e) Pensiones excepcionales derivadas de atentados 
terroristas, reconocidas al amparo del Real Decreto-ley 
6/2006, de 23 de junio.

Cinco. Cuando en un mismo titular concurran alguna 
o algunas de las pensiones mencionadas en el precedente 
apartado Tres o de las establecidas en el Título II del Real 
Decreto 851/1992, de 10 de julio, por el que se regulan 

determinadas pensiones extraordinarias causadas por 
actos terroristas, con otra u otras pensiones públicas, las 
normas limitativas de este precepto sólo se aplicarán res-
pecto de las no procedentes de actos terroristas.

Seis. En los supuestos de concurrencia de pensiones 
de vejez o invalidez del extinguido Seguro Obligatorio de 
Vejez e Invalidez con pensiones de viudedad, contempla-
dos en el apartado Dos del artículo 48 de esta Ley, regirá 
el límite establecido en la disposición transitoria séptima 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, salvo que los interesados tuvieran recono-
cidos importes superiores con anterioridad a 1 de sep-
tiembre de 2005, en cuyo caso se aplicarán las normas 
generales sobre revalorización, siempre que, por efecto 
de estas normas, la suma de las cuantías de las pensiones 
concurrentes siga siendo superior al mencionado límite.

CAPÍTULO IV

Complementos para mínimos

Artículo 46. Reconocimiento de complementos para 
mínimos en las pensiones de Clases Pasivas.

Uno. En los términos que reglamentariamente se 
determinen, tendrán derecho a percibir los complemen-
tos económicos necesarios para alcanzar la cuantía 
mínima de las pensiones, los pensionistas de Clases 
Pasivas del Estado, que no perciban durante el ejercicio 
de 2008 ingresos de trabajo o de capital o que, percibién-
dolos, no excedan de 6.625,20 euros al año.

A tal efecto, también se computarán entre tales ingre-
sos las plusvalías o ganancias patrimoniales, así como los 
rendimientos que puedan deducirse del montante econó-
mico del patrimonio, aplicando a su valor el 50 por ciento 
del tipo de interés legal del dinero establecido en la pre-
sente Ley, con la excepción de la vivienda habitualmente 
ocupada por el pensionista y de los bienes cuyas rentas 
hayan sido computadas.

Para acreditar las rentas e ingresos, el Centro Gestor 
podrá exigir al pensionista una declaración de las mismas 
y, en su caso, la aportación de las declaraciones tributa-
rias presentadas.

Se presumirá que concurren los requisitos indicados 
cuando el interesado hubiera percibido durante 2007 
ingresos por cuantía igual o inferior a 6.495,29 euros 
anuales. Esta presunción se podrá destruir, en su caso, 
por las pruebas obtenidas por la Administración.

A los solos efectos de garantía de complementos para 
mínimos, se equipararán a ingresos de trabajo las pensio-
nes públicas que no estén a cargo de cualesquiera de los 
regímenes públicos básicos de previsión social.

En los supuestos en que, de conformidad con las pre-
visiones legales, se tenga reconocida una parte propor-
cional de la pensión de viudedad, el complemento para 
mínimos a aplicar, en su caso, lo será en la misma propor-
ción que se tuvo en cuenta para el reconocimiento de la 
pensión.

Los efectos económicos del reconocimiento de los 
complementos económicos se retrotraerán al día 1 de 
enero del año en que se soliciten o a la fecha de arranque 
de la pensión, si ésta fuese posterior al 1 de enero.

No obstante, si la solicitud de tal reconocimiento se 
efectuara con ocasión de ejercitar el derecho al cobro de 
la pensión, los efectos económicos podrán ser los de la 
fecha de arranque de la misma, con una retroactividad 
máxima de un año desde que se soliciten y siempre que 
se reúnan los requisitos necesarios para su percibo.

Dos. Los reconocimientos de complementos econó-
micos que se efectúen en el 2008 con base en declaracio-


